
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 02-feb.-2022. Pasa a despacho el presente 

proceso, informándole que la UARIV y la ORIP de Buga allegaron informes sobre el 

predio materia del proceso.  

Sírvase proveer. 

 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
Proceso:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA   

Demandante:  Alonso Ediel Mosquera Robledo  

Demandado: Herederos Indeterminados del señor Miguel Ignacio Paredes o Miguel 

Paredes (q.e.p.d) y Personas Inciertas e Indeterminadas 

Radicación:  76-520-31-03-002-2021-00117-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, (V.) cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Evidenciado el informe de secretaría que antecede se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta enviada por la Unidad 

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; obrante a item 10 con 

relación al predio identificado con M.I. 373-88212 quien  indicó que dicho 

predio no hace parte de su inventario de bienes inmuebles. 

 

SEGUNDO:  PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta enviada por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Buga; obrante a item 11 con 

relación al predio identificado con M.I. 373-88212  quien inscribió la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
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Firmado Por:

 

 

Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 34072c5788e89c58bbf042327b526e1e2827bf0d6a291597362888e5e1d1cb63

Documento generado en 04/02/2022 03:48:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


